
  

INFORME DE COMISARIO RELATIVO A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

DETABRO C.A CORTADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

Señores Accronistas. 

Por disposiciones de la “Ley de Compoñías” y con stonción al roglamento expedido sobro los 
requisrtos mimos que deben contener las informes de comisario de las compañías, presento a 
consideración de “a Junta General de Acexomstas de ¿ABRO CA, el antorme de Comssario por el 

poríodo termunado al 31 de Dictembre de 2014. 

    

1. En pu opinión so han curoplido razonablemente con las normas legales, estatutarias de 
la Junta General así como del Directorio de la compañía. 

2 Los señores administradores de la compañía han dado todas las facilidades para ol 
desarrollo de mi trabajo. 

La correspondenera. Las actas do Junta General y de Directorio, Talonario de Aceronts y 
Acciomstas, los Comprobantes de Ingresos, Egresos, Diartos y registros mecanizados de la. 
contabilidad sc Jo l'eva razonablemente, de acuerdo con .o requerido tanto por (l Miristerio 
de Finanzas como por la Superintendencia ee Compañias Ll comrol 1temo para lo 

salvaguarda de los netivos de la compañía es adecuado. 

   
  

      

Jos Estacos Pinanciors sor preparados en forma mecanizada y por lo tanto seflejan el 
movimrento de transacerones de la compañía, datos que se los puede constatar en los 
reportes de díanos y rrayor que se encuentran en custodia del departamento de 
contabilidad, así como en respaldos de computación 

  

Los Jstados Financioros han sido preparados de acuerdo con los prizcipios de contabificad 
generalmente aceptados y las normas contables vigentes, pne lo que proscatan 
razonablerzeate la situa: són financiera de la empresa. 

  

4. Considerando las atíbuciones y obligaciones de los comsarros, debo miormar a la Junta 
General que he dado cumplumiento a lo dispuesto en el Ar1. 279 de la Ley de Compañías 
adviriendo lo siguiente 

4.1No existe requisito de prescriacion de garantías de los administradores de la 
compañia. 

42 Se me ha entregado sopra de cada uno de Jos balances de comprobacion certados 
mensualmente, 

43 Ie recibido los libros y documentación de soporte uva vez cada tros meses, por lo 

menos, durante el ejercicio que imció el 1 de Tinero y terminó el 31 de Diciembre 
de 2014 

  

4 4 Ho recibido el Balance General y los Estados de Resuitados para satisfacerme de la 
razonabyhdad de las mismos. 

45 No ba habido pecesidad de convocar por mi parte a la Junte de Accioz:stas



460 ha habido lugar a la apclecion de la norma sexta del Art 279 de la Ley de 
Compañías. 

4.7 Sle sido convocado oportunamente a fin de realizar informes a la Junta General de 
Ja Lampreso. 

4.8 No ha babido razón para vigilar Jas operaciones de la compañía, 

49 lo peshdo y recibido los miormes que he creido convenjentes, a los 
Adimmstradores de la empresa 

4,20 No ha habido nsón para proponer la removión de los adruwistradores, 

4.11 No ha xabido vrzón para presentar a la Junta General domuncras sobre la 
Admunistración. 

5 Bl Resultado del Eyercioro fue una Pérdida de $ 24 306,52, 

Agradoci «do la slenvion prestada a la presente. me suscribo de Ustedes. 
  

Atentamonto, 
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